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El PEESIDWTE; Declaro abierta la 30J- sesión plenaria de la Conferencia de 

De sarme.

De acuerdo con su programa de trabajo, la Conferencia continúa hoy la conside

ración del tema 4 de la agenda, intitulado "Armas químicas"0 De conformidad con el 

artículo JO del Reglamento, sin embargo, los miembros que lo deseen podrán hacer 

declaraciones sobre cualquier otra cuestión relacionada con los trabajo de la 

Conferencia.

Como se recordará, fijamos para el día de hoy una reunión oficiosa de la Confe ■ 

rencia. A este respecto, desearía informar a la Conferencia que la Secretaría ha 

recibido una solicitud de participación de Suiza en el Comité ad hoc sobre las armas 

radiológicas y en el Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las 

medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos.. 

Debemos considerar esta solicitud en la reunión oficiosa y, posteriormente, forma

lizar la decisión pertinente cuando se reanude la sesión plenaria.

En la lista de oradores para hoy figuran los representantes de los Estados 

Unidos de América, Francia, Australia, la República Democrática Alemana y Zaire.

Doy ahora la palabra al primer orador en la lista, el distinguido representante 

de los Estados Unidos de América, Embajador Lowitz.

Sr. LOWITZ (Estados Unidos de América) ^traducido del inglés]; En lo que 

va de año ya se han dedicado más de diez semanas a las negociaciones sobre la proh.1 • 

bición de las armas químicas. En nuestras sesiones plenarias dedicadas a esas impor

tantes negociaciones convendría hacer un balance para determinar lo que se ha logrado 

y lo que queda por hacer a ese respecto. Eso es lo que me propongo hacer hoy.

En 1985 se cumple el sexto año de la existencia, en una u otra forma, del Comité 

ad hoc sobre las armas químicas. Bajo la dirección de una serie de abnegados Presi

dentes, se han hecho considerables progresos en la cuestión de la prohibición completa 

y verificable de las armas químicas, duchas delegaciones han contribuido a elaborar 

principios orientadores y disposiciones concretas.

El año pasado mi propia delegación presentó un proyecto de convención (documento 

CD/5OO). que se basa en la labor ya realizada en la Conferencia y en el que se incor

poraban varias ideas nuevas nuestras. La convención establecería una prohibición 

completa y efectiva de las armas químicas sin excesivas injerencias en el empleo 

de sustancias químicas para fines permitidos. A fin de asegurar la confianza en el 

cumplimiento -confianza que es indispensable para lograr una prohibición efectiva- 

la convención establecería un sistema de declaraciones e inspecciones sistemáticas 

de las instalaciones clave, complementadas por un sistema flexible, que permitiría
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solucionar los problemas que vayan surgiendo. A nuestro modo de ver, los tipos de medi

das de verificación contenidos en el proyecto de convención de los Estados Unidos 

redundarían en interés de todos los países.

Este año, Finlandia y el Reino Unido han presentado documentos de trabajo suma

mente constructivos y cuidadosamente elaborados. Acogemos con beneplácito su abne

gada labor.

Pero, a pesar de nuestros esfuerzos, una evaluación objetiva de nuestra situación 

actual muestra que los problemas verdaderamente difíciles persisten. Además, la coyun

tura actual no es favorable a quienes tratan de lograr una prohibición de las armas 

químicas. Permítanme ocuparme ante todo de este último aspecto.

La información de que disponemos -y la dramática evidencia de que se han utili

zado armas químicas en varios conflictos recientes- dejan bien sentado que se está 

difundiendo la capacidad para fabricar armas químicas. De hecho, hay más de una 

docena de Estados que poseen esas armas. La proliferación de las armas químicas repre

senta una amenaza para todos los países, particularmente para los países en desarrollo.

A medida que más países adquieren armas químicas, aumenta la probabilidad de que 

se utilicen esas armas, lo que causaría horribles padecimientos y debilitaría el 

Protocolo de Ginebra de 1925. Tanto la moda como el temor pueden inducir a nuevos 

países a dotarse de armas químicas y ese peligroso proceso de la difusión de las 

armas químicas podría tener un efecto multiplicador. En un momento dado, la negocia

ción sobre una prohibición efectiva de las armas químicas podía hacerse prácticamente 

imposible dado el número de países con requisitos de seguridad que satisfacer, uno de 

los cuales -y no precisamente el menos importante-, sería el ámbito del sistema do 

verificación.

Los Estados Unidos han expresado su preocupación ante los casos de empleo de armas 

químicas por varios países en distintas regiones del mundo, como el Oriente Medio, 

el Afganistán y el Asia sudoriental. Hemos apoyado decididamente la investigación 

internacional de la información acerca del uso de las armas químicas. Consideramos 

que la autoridad jurídica y moral del Protocolo de Ginebra de 1925 debe mantenerse 

y que la comunidad mundial debe examinar atenta y urgentemente toda información 

relativa al uso de las armas químicas.

Hace un año, el 13 de marzo de 1984, el representante de los Estados Unidos en 

esta Conferencia presentó nuestra conclusión de que el Iraq había empleado armas 

químicas letales en su conflicto con el Irán, y que eso constituía una grave infracción 

del Protocolo y de las normas conexas del derecho internacional consuetudinario. Hoy
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día me incumbe la triste tarea de comunicar nuestra conclusion de que el Iraq hr. 

vuelto a emplear armas químicas en combates recientes con el Irán. Mi Gobierno 

condena el empleo de las armas químicas en infracción de las convenciones y del 

derecho internacional dondequiera y cuando quiera ocurra, comprendido este 

último caso.

No cabe duda de que las últimas infracciones del Protocolo de Ginebra constituyen 

una amenaza a la integridad de los acuerdos de control de armamentos más venerables 

y, de hecho, una amenaza a los fundamentos del propio proceso del control de los 

armamentos: a la convicción de que los Estados podrían encontrar una seguridad 

auténtica basada en acuerdos internacionales y en el derecho internacional y no en 

sus propios armamentos. Este debería ser un motivo de reflexión para una Conferen ■ 

cia que trata de negociar nuevos acuerdos sobre control de los armamentos.

Todos los Estados necesitan tener confianza en que los tratados a los que se 

adhieren se cumplen. Cuando esa confianza se erosiona, lo mismo ocurre con la espe

ranza que depositamos en una estructura internacional basada en el derecho.

Muchas naciones prefieren tratar los problemas suscitados por el cumplimiento 

como una cuestión que afecta sólo a acusadores y acusados. Pero en las cuestiones de 

seguridad internacional, sobre todo en la era nuclear, no puede haber espectadores. 

La responsabilidad de un Estado en relación con un acuerdo sobre control de arma

mentos no debe terminar cuando se firma éste. Los Estados no pueden permanecer 

indiferentes cuando se trata de intereses tan fundamentales como la integridad de 

los tratados presentes y futuros. Deben desempeñar un papel activo. Sin embargo, 

los Estados Unidos no piden a otras naciones que opten por un bando, sino única

mente que comprendan que las denuncias son lo bastante inquietantes -sobre todo, 

aunque no exclusivamente , en la esfera de las armas nucleares- como para justi

ficar un interés activo en la cuestión, comprendida la búsqueda de la forma de 

resolver las controversias.

Algunos Estados justifican su silencio diciendo que requieren un elevado nivel 

de la carga de la prueba. En realidad, estaríamos dispuestos a aceptar que los 

datos son complejos y que el mundo rara vez suministra pruebas incontrovertibles, 

Pero ¿significa eso que los Estados no deberían hacer absolutamente nada? ¿Acaso 

deberían permitir que los encargados de imponer el respeto de la ley en sus propios 

países se nieguen incluso a investigar un caso hasta que los tribunales puedan 

garantizar una sentencia condenatoria? Tal planteamiento no iría en pro de la 

justicia ni contribuiría a reforzar la confianza dentro de un país, y tampoco cabría

esperar que condujese a un sistema estable de acuerdos internacionales.
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Los Estados deben comprender que existe una relación directa sobre la manera en 

que se han abordado hasta ahora los problemas relativos al cumplimiento y los tipos 

demedidas de verificación que figuran en las nuevas iniciativas de control de los 

armamentos. Las propuestas sobre verificación que se formulan en el proyecto de 

convención de los Estados Unidos son, en parte, resultado directo de nuestra expe

riencia en materia de reacciones internacionales a nuestras inquietudes por el incum

plimiento. Esta experiencia es un elemento clave de los antecedentes de nuestras 

propuestas.

Estamos en una carrera contra reloj en otro sentido: el de la evolución de la 

ciencia y la tecnología.

Por desgracia, la fabricación de armas químicas no es difícil en comparación 

con las armas nucleares. A medida que más países desarrollan sus industrias quími

cas, también es inevitable que aumente la capacidad de fabricar esas armas.

Además, los agentes de guerra química conocidos hoy son relativamente primitivos. 

Se han ido descubriendo en gran parte por el sistema de tanteo. Pero nuestros cono

cimientos de bioquímica aumentan rápidamente, y esa información sobre los procesos 

químicos que actúan en el cuerpo humano facilita a su vez la capacidad de inter

venir en ellos. Así es como se va haciendo técnicamente viable la invención d? 

tipos nuevos y cada vez más letales de agentes de guerra química.

Otro ejemplo, existen sustancias químicas que en la actualidad se hallan natural

mente presentes en el cuerpo en cantidades pequeñas, pero que en cantidades mayores 

pueden ser nocivas. Los adelantos de la biotecnología permiten producir grandes 

cantidades de esas sustancias químicas. Por último, nos preocupa la elaboración 

de sustancias químicas que pueden inutilizar el equipo de producción existente.

Todos estos datos inquietantes han impulsado a mi Gobierno a tratar de acele ’ 

rar las negociaciones. A partir de 198? hemos adoptado diversas iniciativas, entre 

ellas la presentación de un proyecto completo de convención. En nombre del 

Presidente Reagan, el Vicepresidente George Bush ha visitado en dos ocasiones la 

Conferencia para recalcar la necesidad apremiante de negociar una prohibición 

efectiva de las armas químicas. Hemos espuesto detalladamente nuestras posiciones y 

manifestado nuestra disposición de negociar. ¿Con qué resultado? Hasta la fecha, 

poca cosa. No existe sensación de urgencia. No existe una mentalidad propicia para 

solucionar el problema.
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Según he dicho, la prohibición efectiva de las armas químicas es un asunto urgente 

que debe preocuparnos a todos. La posesión de esas armas no se limita a las superpo- 

tencias ni a un puñado de países industrializados. De hecho, la mayor parte de los ' 

Estados poseedores de armas químicas son países en desarrollo del Oriente Medio y de 

Asia. Es en el mundo en desarrollo donde se han empleado armas químicas en los úlbi~ . 

mos años y donde es mayor el peligro de que se empleen en el futuro. Y precisamente 

los países en desarrollo son los más vulnerables y los que menos pueden permitirse 

desviar unos recursos escasos hacia la defensa contra las armas químicas. No pode

mos estar de acuerdo con quienes aducen que la prohibición de las armas químicas debe . 

depender en cierto modo del progreso en otros temas que la Conferencia tiene ante sí, • 

o que es un asunto que interesa únicamente a unos cuantos países.

Yo creo que puede lograrse una convención efectiva sobre las armas químicas. No . 

se debe dejar que se desboquen las inquietantes tendencias que antes he mencionado 

pero eso exigirá de todos nosotros un. nuevo sentido de urgencia y dedicación. 

La Conferencia no puede seguir ocupándose de este tema como si fuera "un asunto más- 

y esperar que el éxito se produzca por sí solo. -

¿Qué hacer, entonces? Permítaseme que brinde algunas sugerencias concretas.

En primer lugar, es necesario ajustar nuestra labor a un calendario’más racional.

Conforme a las disposiciones actuales, entre mediados de agosto y fines de febrero 

no se celebran negociaciones serias. Se desaprovecha casi la mitad de cada año. Ninguna 

otra negociación internacional funciona así. Nuestros experimentos a base de un período 

de tres semanas en enero no han tenido éxito por diversas razones. Hay que encontrar 

algo mejor. Por eso apoya mi delegación enérgicamente la propuesta de celebrar en el 

otoño un período de sesiones de seis semanas dedicadb a la negociación.

Comprensiblemente varias delegaciones han señalado las dificultades que tal calen

dario plantearía con el personal existente. Se ha exteriorizado la preocupación de que 

los beneficios pueden ser inferiores a los costos. Yo creo que un calendario más 

racional daría mejores resultados rápidamente. Desde luego, no hay forma de saberlo 

de antemano. Pero sí hay una forma de garantizar que las negociacipnes no progresen 

en los seis meses que median entre agosto y febrero. Si no se celebra un período de 

sesiones dedicado a negociar, no se podrá avanzar. En lugar de seguir un ,rumbo que . 

evidentemente no sirve para acelerar las negociaciones,■adoptemos una iniciativa 

con objeto de crear el marco para avanzar con más rapidez. ■ •
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La segunda sugerencia para acelerar las negociaciones es que la Conferencia deter

mine las cuestiones verdaderamente esenciales y se centre en ellas. A veces parece que 

las negociaciones se han quedado trabadas en un zarzal de cuestiones secundarias. Cada 

una de esas cuestiones es importante para una delegación como mínimo. Pero el solucio

nar tantas cuestiones complejas una por una no servirá para que las negociaciones avan

cen con mucha rapidez. La Conferencia debe centrar sus esfuerzos en las cuestiones 

que son clave para progresar. En toda negociación existen unas cuantas cuestiones de 

ese género. Si se logra progresar en ellas, se creará un impulso y podrán solucionarse 

con mucho mayor rapidez las cuestiones secundarias. •

En la etapa ctual de las negociaciones, hay tres cuestiones que mi delegación con

sidera decisivas para avanzar. Una de ellas es la declaración de las ubicaciones de 

los arsenales de armas químicas y de las instalaciones de producción de esas armas. , 

La segunda es la de cómo asegurar que no se produzcan armas químicas bajo la aparien

cia de producción de sustancias químicas con fines comerciales. La tercera se refiere 

a la actitud que debe adoptarse respecto de la inspección por denuncia. . Hoy voy a 

permitirme recordar breveme.nte el enfoque que con respecto a cada una de estas cues

tiones se propone en el proyecto de convención de los Estados Unidos (CD/5OO), y que 

mi delegación desarrolló en su intervención del 2J de agosto de 1984»

En cuanto a la primera cuestión, los Estados Unidos proponen que dentro de un . 

plazo de JO días a partir de la fecha.en que cada Estado pase a ser parte en la Conven

ción, declare- las ubicaciones de sus arsenales de armas químicas y de sus instalacio

nes de producción de esas armas. Lo consideramos fundamental para establecer si se 

han declarado o no todos los arsenales y todas las instalaciones, e inspirar así 

confianza en el cumplimiento. No sólo es decisivo para comprobar las declaraciones 

iniciales, sino también para vigilar los arsenales y las instalaciones declarados hasta 

su destrucción. -

En torno a la segunda cuestión, tanto las delegaciones occidentales como las 

socialistas y las del Grupo de los 21 han puesto de relieve la importancia de garan

tizar que no se haga uso indebido de la industria química para fabricar armas quími ■ 

cas. Los Estados Unidos apoyan enérgicamente el sistema elaborado por el Reino Unido. 

Con arreglo a ese sistema, el grado de verificación dependerá del grado de riesgo, 

y se evitarían las injerencias innecesarias en el empleo de sustancias químicas con 

fines civiles.
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Por lo que hace a la tercera cuestión, un mecanismo eficaz para vigilar el cum

plimiento, incluida la inspección por denuncia, constituye una red básica de seguri

dad. Complementaría el sistema de verificación sistemática que debe ser el med?o 

principal de garantizar la confianza en el cumplimiento. Mi Gobierno, que empieza por 

apreciar las dificultades que en materia de verificación son inherentes a las armas 

químicas, así como los peligros que representan los arsenales y los emplazamientos 

no declarados, ha adoptado la medida sin precedentes de proponer la apertura de nuestro 

país a la inspección obligatoria, en cualquier sitio y en cualquier momento. Nos enor

gullecemos de ese compromiso, que no fue fácil asumir. Sin embargo, representa, a 

nuestro juicio, la forma mejor y más eficaz que conocemos para detectar posibles 

violaciones: hacer que las actividades sospechosas se examinen en seguida.

Esto es lo que opina mi delegación acerca de cuáles son los verdaderos proble

mas. Celebraríamos conocer las opiniones de otras delegaciones, a fin de que las 

negociaciones puedan centrarse en los principales obstáculos que existen para concer

tar una convención.

La tercera sugerencia para acelerar los trabajos sobre una prohibición de las 

armas químicas se relaciona con la disposición de las delegaciones a negociar. Esto 

significa establecer posiciones claras, responder constructiva y rápidamente a las 

propuestas de otros y trabajar con ánimo de cooperación para lograr nuevos progre

sos y soluciones mutuamente aceptables. Este factor es casi un truismo, pero me 

siento obligado a subrayar su importancia fundamental, porque quizás sea éste e.'. 

aspecto más decepcionante para mi delegación. Los Estados Unidos han establecido 

detalladamente sus posiciones. Han respondido a múltiples preguntas. Y han sido claros 

en cuanto a que las propuestas de los Estados Unidos no se han presentado con el 

carácter de que "lo toma o lo deja".

Por desgracia, las actuaciones de la delegación de la Unión Soviética nos dan 

la impresión de que la Unión Soviética todavía no está dispuesta a negociar con los 

Estados Unidos ni con otros en esta Conferencia. No tiene sentido especular en cuanto 

a las razones que pueden motivar esta falta de respuesta. El hecho lamentable es que 

no se han dado respuestas sustantivas detalladas a las propuestas de los Estados 

Unidos y de otros.

La delegación soviética no ha respondido a iniciativas presentadas en esta 

Conferencia por las principales Potencias occidentales desde hace un año o más. 

¿Cuál es la respuesta soviética a las propuestas hecnas por el Reino Unido para 

garantizar la no producción de armas químicas? No sabemos. Y eso pese a que eJ
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enfoque básico se presento por primera vez hace dos años. ¿Cuál es la respuesta sovié

tica al proyecto de convención de los Estados Unidos presentado hace un año? En los 

corredores se susurra que la delegación soviética se propone hacer caso omiso del pro

yecto de los Estados Unidos. Así parece, pero difícilmente cabe calificar eso de 

negociación.

La delegación soviética sí ha respondido a la propuesta de los Estados Unidos de 

inspección por denuncia mediante "invitación abierta". Pero no lo ha hecho de forma 

constructiva. Quienes critican tienen la responsabilidad de presentar una alternativa 

igualmente efectiva. Pero, la delegación soviética no lo ha hecho.- Además, ha recha

zado o hecho caso omiso de los esfuerzos de los Estados Unidos por atender las preocu

paciones soviéticas y continúa tergiversando la propuesta de los Estados Unidos con 

fines propagandísticos.

Lo que busca mi delegación es conocer un enfoque de nuestros interlocutores sovié- 

ticos en las negociaciones que muestre ánimo de resolver, los problemas, como prueba-1 de 

un compromiso de tratar de elaborar soluciones mutuamente aceptables que respondan a 

nuestras preocupaciones. La delegación de la Unión Soviética encontraría que tal 

compromiso de cooperación sería objeto de total reciprocidad.

Y estas no son promesas vanas. Mi delegación está dispuesta a hacer concordar 

las palabras con los hechos. Permítaseme citar algunos ejemplos concretos.

La delegación de los Estados Unidos ha explicado detalladamente las razones por 

las cuales, para que la convención sea eficaz, deben declararse rápidamente las ubi

caciones de los arsenales de armas químicas y de las instalaciones de producción. En 

un esfuerzo por atender a las preocupaciones expresadas por la Unión Soviética, los 

Estados Unidos están dispuestos a considerar la posibilidad de que una parte pueda 

trasladar sus existencias de armas químicas a depósitos regionales antes de la decla

ración de sus lugares de almacenamiento original en unidades de combate.

Como los depósitos regionales -y no las unidades de combate- contendrían armas 

químicas, sólo tendría que declararse la ubicación de esos depósitos. Por consiguiente 

no se revelaría la ubicación de las unidades de combate. La ubicación de los depósitos 

se declararía dentro de los JO días a partir de la entrada en vigor de la convención 

para el Estado de que se tratara.

Veamos un segundo ejemplo, con respecto a la destrucción de las armas químicas i 

la delegación soviética ha insistido en que puede permitirse a una parte que desvíe 

algunos agentes químicos hacia usos industriales. Mi delegación no ha sido partida

ria de esa idea. La delegación soviética no ha aclarado lo que se desviaría ni cómo
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se verificaría la utilización de los agentes químicos con fines pacíficos» Sin embargo 

en un esfuerzo por atender a las preocupaciones expresadas por la Unión Soviética, Jos 

Estados Unidos están dispuestos a estudiar a fondo si se puede elaborar una solución 

mutuamente aceptable que permita la desviación bajo una verificación efectiva.

Un tercer ejemplo: la cuestión de cómo van a identificarse los llamados ''precur

sores clave" ha consumido considerables cantidades de tiempo y energía. La posición 

soviética ha sido la de que antes de elaborar las listas deben convenirse ''criterios 

objetivos". Mi delegación y otras han puesto en tela de juicio que puedan estable

cerse criterios no sometidos a interpretaciones diversas. La opinión de los Estados 

Unidos ha sido que los esfuerzos deberían centrarse en las propias listas, y no en 

criterios abstractos e imprecisos. Sin embargo, en un esfuerzo por atender a las 

preocupaciones expresadas por la Unión Soviética, los Estados Unidos están dispues

tos a trabajar en forma paralela sobre las directrices para las listas y sobre las 

propias listas. Así se podrían conciliar los intereses de ambas partes.

El último ejemplo de nuestra actitud de cooperación se refiere al tema de la 

inspección por denuncia. Mi delegación cree firmemente que para que una prohibición 

de las armas químicas sea efectiva es indispensable establecer una inspección obli

gatoria por denuncia con poca antelación. Es indispensable dada la dificultad de dis

tinguir entre la producción de agentes químicos permitidos y la producción ilícita de 

agentes químicos, y para establecer confianza en cuanto a que todos los arsenales y 

todas las ubicaciones declarados son, efectivamente todos los arsenales y todas las 

ubicaciones existentes.

Sin embargo, como hemos aclarado en múltiples ocasiones, estamos dispuestos a 

estudiar cualquier contrapropuesta ideada para atender a nuestras preocupaciones. 

i\’unca hemos insistido en que se mantenga literalmente nuestro proyecto de convención: 

sólo hemos tratado de satisfacer nuestras preocupaciones en materia de seguridad. 

Mediante los esfuerzos colectivos de este órgano se puede establecer una forma mejor 

y más eficaz de atender a esas preocupaciones, y celebraríamos que así fuera. Además, 

en un esfuerzo por atender a las preocupaciones, expresadas por la delegación sovié

tica, quiero declarar nuevamente que mi delegación está dispuesta a examinar loo 

medios de lograr que todas las instalaciones pertinentes queden sometidas a inspec

ción por denuncia, tanto si son de propiedad privada como si son de propiedad 

estatal.
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He iniciado esta declaración con una evaluación más bien pesimista del estado de 

las cosas. He señalado el riesgo cada vez mayor de que las negociaciones para prohi

bir completamente las armas químicas queden superadas por el aumento de la capacidad 

para producir armas químicas y por la aparición de nuevos tipos, completamente nuevos, 

de esas armas. Para mi Gobierno se trata de razones contundentes que obligan a ace

lerar los trabajos de la Conferencia sobre una prohibición completa y verificable de 

las armas químicas.

¿Cómo podemos acelerar las negociaciones? Adoptando una actitud encaminada a resd 

ver los problemas. Los cuatro aspectos específicos que he mencionado hace un momento 

deberían constituir buenos puntos de partida. Mi delegación está dispuesta a trabajar 

en ellos, así como en todos los demás aspectos del acuerdo futuro. Abrigamos la 

esperanza de que todas las delegaciones estén dispuestas a sumársenos.

El PRESIDENTE: Agradezco al distinguido representante de los Estados Unidos 

su declaración.

Antes de dar la palabra al siguiente orador, quisiera señalar a la atención de la 

Conferencia que en la mañana de hoy se encuentra entre nosotros el Sr. Michael Shenstone 

Viceministro para Asuntos Políticos y de Seguridad Internacional del Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Canadá. Deseo en nombre propio y en nombre de la Conferencia 

darle la bienvenida a nuestra sesión de hoy.

El siguiente orador en la lista es el distinguido representante de Francia, 

Embajador de la Gorce, a quien doy la palabra.

Sr. DE LA GORCE (Francia) [traducido del francésj: Señor Presidente, la 

Conferencia deberá clausurar dentro de cuatro semanas su período de sesiones de prima

vera. Sería prematuro hacer un balance, pero podemos extraer algunas conclusiones pro

visionales. En el activo debemos incluir la reanudación de los trabajos sobre si 

desarme químico, que continúa ahora a un ritmo sostenido. Es la primera vez en 

la historia de nuestra Conferencia que se ha podido adoptar su agenda y restablecer 

un órgano subsidiario encargado de celebrar negociaciones de importancia capital,
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tan sólo dos días después de la inauguración del período de sesiones. Se ha tornado esta 

decidión sin que se hubiera planteado ninguna condición previa, sin que se hubiera esta

blecido ninguna vinculación con otras cuestiones. Se trata de un progreso muy sustan

cial en nuestros métodos, conforme con las recomendaciones enunciadas el año pasado 

por el grupo oficioso encargado de examinar los medios de mejorar la eficacia de 

nuestro trabajo.

En cambio, por lo que respecta a otros de los temas más sensibles de la agenda, 

nuestras consultas no han desembocado todavía en decisiones que permitan su examen en 

condiciones adecuadas. Me refiero, en particular, al tema 3 -la prevención de la guerra 

nuclear, incluidas todas las cuestiones conexas-, y al tema 5 -prevención de la carrera 

de armamentos en el espacio ultraterrestre.

Quiero hacer hoy algunas observaciones sobre estos dos temas.

La prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre figura ya 

en el primer plano de las preocupaciones de la comunidad internacional. Para nosotros, 

se trata de mantener las condiciones de una estabilidad estratégica, que garantiza la 

seguridad. Por lo demás, nunca hemos escuchado tantas intervenciones dedicadas, en su 

totalidad o en parte, a esta cuestión. El Gobierno francés atribuye una importancia 

primordial a esa cuestión. Sus opiniones han sido expuestas en diversas ocasiones 

ante la Conferencia, especialmente en la declaración pronunciada en sesión plenaria 

el 12 de junio del pasado año.

Observamos en primer lugar que, a partir de ahora, el espacio ultraterrestre se 

utiliza con fines militares. Ese es sin duda un hecho irreversible que presenta, por 

otra parte, aspectos positivos. Tal es el caso de los satélites de observación y de 

comunicación, cuyas misiones contribuyen efectivamente al mantenimiento de la estabi

lidad estratégica. Pero otras utilizaciones militares del espacio pueden provocar 

efectos desestabilizadores, y estimamos que esas aplicaciones deben ser estrictamente 

limitadas y controladas.

Las armas antisatélite brindan un primer ejemplo; la Unión Soviética dispone ya 

de un sistema que permite alcanzar los satélites en órbita baja; los Estados Unidos 

desarrollan otro sistema. Como es prácticamente imposible distinguir los satélites 

militares de los satélites para aplicaciones civiles, estimamos necesario que so acepten 

disposiciones para garantizar la inmunidad de los satélites, por lo menos la de los 

satélites en órbita alta, que son los más importantes para la estabilidad estratégica.
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Parecería.hoy que nuevos adelantos de enorme alcance podrían poner en entredicho 

los factores actuales del equilibrio: la instalación de armas en el espacio; el 

despliegue de nuevos sistemas de armas antisatélite y, finalmente, el desarrollo de 

nuevos sistemas de armas defensivas antibalísticas, armas que podrían igualmente ser 

utilizadas contra los satélites.

Actualmente las dos principales Potencias desarrollan investigaciones en estas 

esferas. El programa de investigación iniciado por los Estados Unidos -la Iniciativa 

de Defensa Estratégica- ha sido objeto la semana pasada de una exposición muy útil 

por parte de nuestro distinguido colega de los Estados Unidos. Comprobamos que esc 

programa no menoscaba el Tratado de 1972 sobre la limitación de las armas antibalís

ticas . Tratado que autoriza las investigaciones. El programa tiene por objeto 

estudiar la posibilidad de encontrar una alternativa al actual sistema de equilibrio 

estratégico basado en la disuasión nuclear.

Sin embargo, las autoridades francesas no pueden evitar ciertas interrogantes a 

propósito de estas investigaciones. Esas interrogantes se refieren sobre todo al 

futuro del Tratado de 1972 -que sigue siendo uno de los fundamentos del equilibrio 

estratégico- al grado de. fiabilidad de los nuevos sistemas defensivos, a la posibi

lidad de eventuales contramedidas, y finalmente y sobre todo, a los riesgos de ines-„ 

tabilidad que pueda suscitar el cuestionamiento de las condiciones actuales del equi

librio necesario para la seguridad.

A este respecto, la preocupación principal del Gobierno francés es el manteni

miento de la disuasión nuclear como factor esencial de tal equilibrio. En una alo

cución pronunc5.ada el 2J de marzo, en Helsinki, ante la Sociedad Paasikivi, el 

Ministro de Relac.ones Exteriores de Francia, Sr. Roland Dumas, se expresó en la forma 

siguiente: "Francia estima que la disuasión nuclear es necesaria para la paz del 

mundo, y especialmente para Europa. La reciente crisis de los equilibrios militares, 

que no insuperable, no debe degenerar en una crisis de la disuasión".

Comprobamos que los Estados Unidos, así como también la Unión Soviética, prevén 

el despliegue de nuevos sistemas de armas estratégicas. A nuestro modo de ver, ello 

parecería confirmar que la disuasión nuclear conserva su validez por un período cuyo 

término no es posible fijar.

En Ginebra se han iniciado negociaciones entre los Estados Unidos y la Unión 

Soviética, en el curso de las cuales se examinará tanto la cuestión de las armas 

nucleares ceno xa relativa a la prevención de la carrera de armamentos en el espacio 

ultraterrestre. Concedemos la mayor importancia a esas negociaciones y hacemos
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votos por el éxito de las mismas. Observamos que existe una relación obvia entre la limi

tación de las aplicaciones militares del espacio y los esfuerzos destinados a restablecer 

el equilibrio de las fuerzas estratégicas ofensivas de las dos principales Potencias y • 

a reducir sustancialmente sus niveles.

A las dos Potencias les incumbe, evidentemente, una responsabilidad primordial por 

la prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. Pero’ esa res

ponsabilidad no es exclusiva; la cuestión de que se trata interesa directamente a toda 

la comunidad internacional; por eso debe figurar en nuestra agenda. De este modo, por 

primera vez se plantea en nuestra Conferencia el problema de la relación que debe esta-’ 

blecerse entre la acción bilateral y la acción multilateral. A nuestro juicio, esta 

relación debe producirse en una discusión seria, en el ámbito de la Conferencia, do 

los diversos aspectos del tema (algunas de las intervenciones que hemos escuchado 

aquí señalan el comienzo de este debate). También debe traducirse en el suministro de 

una información adecuada por las dos Potencias negociadoras, conforme a las recomenza-* 

oiones que figuran en el Documento Final del primer período extraordinario de sesio' 

nes de la Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado al desarme, y, por último, 

y sobre todo, en la preparación de trabajos de fondo relativos a las cuestiones de 

interés común que deberían ser objeto de compromisos multilaterales. La delegación 

francesa ha propuesto con tal fin que se examinen dos cúestiones concretas: la limi

tación de los sistemas antisatélite y el fortalecimiento del régimen vigente -establo- 

oído por la Convención del 14 de junio de 1975- sobre el registro de objetos espaciales.

Deseamos vivamente que la Conferencia pueda establecer sin más demora el Comitó 

ad hoc necesario para llevar a cabo esa labor. Las consultas que se han desarrollado 

parecen indicar que un acuerdo está hoy al alcance de la mano. Los términos del man-' 

dato permitirán de todos modos abordar las tareas iniciales necesarias: el examen de 

les acuerdos vigentes y de las lagunas de que adolece el régimen jurídico del espacio, 

que constituyen sin duda una etapa preliminar muy útil. Pero lo más importante, a 

nuestro juicio, es abordar lo antes posible el examen de las propuestas presentadas.

La delegación francesa desea asimismo que sean coronadas por el éxito las consul

tas en curso sobre las modalidades del examen del tema 3 de la agenda. Estimamos cue 

la Conferencia de Desarme es efectivamente el único foro en que los representantes de 

los gobiernos pueden entablar un debate a fondo sobre "la prevención de la guerra 

nuclear, incluidas todas las cuestiones conexas”.



CD/PV.3O3
20

(Sr. de la Goree, Francia)

Conocemos las dificultades del tema y las divergencias que nos separan. Para muchos 

de nosotros, la prevención de la guerra nuclear en cuanto tal constituye un problema ' 

concreto que debe examinarse aisladamente del problema de la guerra en general y de 

los equilibrios que condicionan la seguridad en determinadas situaciones. El obje

tivo que persigue este enfoque es la anulación del factor nuclear. Para nosotros, 

el propio título del tema 5 de -la agenda abarca el conjunto de los problemas de la 

seguridad en la era nuclear, puesto que "la prevención de la guerra nuclear" está 

necesariamente vinculada al conjunto de los factores políticos y militares de los 

que depende la seguridad.

La delegación francesa ha expuesto muchas veces las razones por las cuales el 

factor nuclear sigue siendo una condición fundamental de la estabilidad estratégica 

necesaria para la seguridad. Ha comprobado con interés que entre las críticas, de 

muy diversos orígenes, dirigidas a la Iniciativa de Defensa Estratégica de los EE.UU., 

una de las formuladas con mayor frecuencia se refiere a los riesgos de desestábíliiaa- 

ción que esa iniciativa entraña. Interpretamos esa crítica como un reconocimiento 

implícito del papel estabilizador de la disuasión.

El carácter de las preguntas suscitadas por el tema 3 y dé las opiniones diver

gentes que, según podemos comprobar, hacen sin duda más remota la posibilidad de 

negociar, al menos sobre los aspectos que son de la incumbencia estricta de las 

Potencias nucleares. ' Pero la delegación francesa comparte las preocupaciones legí

timas de la comunidad internacional ante estas cuestiones que revisten interés funda

mental para toda"la humanidad. Por consiguiente, nos parece plenamente útil y justi

ficada una cóncertadión en el seno de la Conferencia. Deseamos que tal examen se 

traduzca en una mejor comprensión de las opiniones de unos y de otros y que, a ser 

posible, lleve a conclusiones convenidas en cuanto a las-condiciones de la seguridad 

y de la paz.

Sr. BUTLER (Australia) [traducido del inglés]; Señor Presidente: Como 

consecuencia del sistema de rotación en la Presidencia de esta Conferencia, creo que 

cabe suponer que esta será la última sesión plenaria que presidirá usted en marzo. 

Permítame, pues, aprovechar la oportunidad para decirle cuánto ha apreciado mi dele

gación sus grandes muestras de capacidad y el privilegio de trabajar con usted en las 

tareas de la Conferencia.

El objeto de mi intervención de hoy es el tema 3 dé nuestra agenda, la prevención 

de la guerra nuclear cuya importancia intrínseca es evidente. La forma en que decidi

mos tratar el tema 3 de la agenda nos hará también plantearnos de frente el problema 

de la función y la importancia de la propia Conferencia de Desarme.
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El año pasado debatimos ampliamente la inclusión de este tema en nuestra agenda 

y los términos precisos en que debía formularse. La Conferencia acordó que el tema 

se enunciara exacta y cabalmente, es decir, "La prevención de la guerra nuclear, 

incluidas todas las cuestiones conexas"; pero, tras la batalla de la agenda fuimos 

incapaces de realizar labor sustantiva alguna en relación con ese tema, aunque nadie 

dudara de su importancia. En mi Gobierno causó preocupación este fracaso, y no quere

mos que se repita.

Nuestro punto de vista no se debe únicamente a que la prevención de la guerra 

nuclear es un tema en el cual deseamos que se realice una labor, sino también a que 

pensamos que la inactividad al respecto perjudicaría a la Conferencia de Desarme.

Esta Conferencia nació de una decisión de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. En un período extraordinario de sesiones, la Asamblea nos asignó la tarea 

de celebrar negociaciones multilaterales sobre desarme. La Asamblea General nos con

firió una existencia autónoma, pero no cabe la menor duda de que nuestra actuación se 

ajusta a los propósitos y los principios de la Carta de las Naciones Unidas. Esta 

Carta impone a todos los Miembros de las Naciones Unidas el deber de "unir nuestras 

fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales", y "asegurar, 

mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, que no se usará la 

fuerza armada sino en servicio del interés común", mandato que guarda profunda rela

ción con la actividad que debemos desplegar en virtud del tema 3 de nuestra agenda. 

Debemos unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad. Debemos 

lograr que no se use la fuerza armada. Debemos instituir métodos con ese fin, y todo 

ello ha adquirido más importancia que nunca con la existencia de armas nucleares.

Sencillamente, "prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones 

conexas" significa que debemos tratar de eliminar los armamentos nucleares y entre 

tanto, de prevenir toda guerra, y por ese medio la guerra nuclear.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Australia, Sr. Bill Hayden, ha expuesto 

con mucha claridad sus convicciones en lo tocante a la prevención de la guerra nuclear. 

Todos los gobiernos, ha dicho, deben guiarse en sus políticas por la determinación 

de prevenir que esa guerra pueda comenzar jamás. Hay que mantener y consolidar todo 

cuando contribuya a alejar el peligro de guerra. Y hay que hacer todo lo posible para 

promover acuerdos entre las Potencias nucleares y para reducir tensiones, así como 

reducir los arsenales espantosamente grandes de armamentos nucleares. La finalidad 

ha de ser nada menos que la eliminación de los armamentos nucleares y de la guerra, 

propiamente dicha.
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Y eso significa, desde luego la guerra convencional. Por desgracia, la guerra 

convencional es un rasgo sistemático de la historia contemporánea Ya han sido dema

siadas las violaciones de los principios de la Carta en el sentido de que las contro

versias internacionales deben arreglarse per medios pacíficos, y de que todos debemos 

abstenernos de recurrir a la amenaza o ai uso de la fuerza.

Esas violaciones constituyen un auténtico fracaso y plantean hoy la espantosa 

posibilidad de que un conflicto convencional se transforme en guerra nuclear. Esa 

posibilidad es el peligro central de la era nuclear

Por eso debemos desarrollar los principios y los mecanismos mencionados en la 

Carta, gracias a los cuales.se evitará que estalle la guerra v que una guerra con 

armas convencionales degenere en un conflicto más amplio conducente a la introduc • 

ción y al empleo de armas nucleares

A veces se aduce aue de hecho la existencia de las armas nucleares ha preve

nido una guerra nuclear. Es inevitable señalar que si no hubiera armas nucleares, 

tampoco existiría ni siquiera la idea de una guerra nuclear

El ilustre físico estadounidense Richard Garwin lo expresó hace poco sucinta

mente al decir que si se quiere suprimir la amenaza de los misiles balísticos, 

entonces hay que suprimir los misiles balísticos. No carece de significación que 

el Dr. Garwin desempeñará un papel en su tiempo fundamental en el desarrollo de las 

armas nucleares. Es demasiado tarde para lamentar el desarrollo de las armas nuclea 

res. Esas armas existen. La ouerta del establo ya esta abierta y el caballo ya se 

ha escapado, pero debemos hacer que regrese a casa.

Mi Gobierno opina que la disuasión nuclear es un sistema insatisfactorio. Pero 

no somos tan utópicos ni tan obtusos como para pensar que baste con desean que 

desaparezca algo para que deje de existir. Lo que hace falta es un esfuerzo pro

fundamente motivado para negociar reducciones drásticas del número y los tipos de 

esas armas que se acumulan en los arsenales de loo Estados que las poseen y. en 

definitiva, eliminar por completo los armamentos nucleares. 

Reconocemos que ese resultado es la final;dad proclamada de las negociaciones 

hace poco reanudadas entre los Estados Unidos y la Union Soviética. Lo comprende

mos y deseamos a ambos países éxito en sus esfuerzos. Sabemos que ese resultado será 

difícil dé lograr y que debe negociarse con gran minuciosidad. Unos acuerdos no 

.equilibrados y no verificadles,que pudieran alterar la estabilidad mundial, podrían 

concitar sobre nosotros el magno desastre del empleo de las armas nucleares.

Ese desastre sería mucho más trascendental y se encuentra más cerca de nosotros 

de lo que se pensaba hace sólo unos anos Me refiero a la teoría del invierno nuclear, 

cuya solvencia viene respaldada por reiterados estudios científicos Lo más

cuales.se
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preocupante de la noción del invierno nuclear es la desproporción que se ha revelado 

entre el número existente de armas nucleares -unas 50.000- y el minúsculo número de 

esas armas que, si llegara a emplearse, podria ocasionar un desastre mundial climato

lógico y ecológico. La reacción racional ante esta situación es luchar .con un empeño 

y con una sinceridad mayores que nunca a fin de eliminar las armas nucleares.

Por todos esos motivos no puede haber prioridad mayor para los que tienen la 

responsabilidad de hacerlo, que .La de negociar de buena fe para lograr, la elimina

ción de los armamentos nucleares. Pero mientras se realiza ese proceso, es importante 

que se mantenga la estabilidad del equilibrio nuclear, y que sigan desarrollándose los 

principios y los métodos destinados a conseguir que no estalle una guerra nuclear.

Existen ya algunos acuerdos bilaterales al respecto, pero no cabe duda de que 

pueden elaborarse multi lateralmente otros acuerdos conexos y complementarios que 

refuercen los sistemas existentes para la prevención de la guerra nuclear,- y la 

Asamblea General y las delegaciones que intervienen en esta Conferencia, y han desta

cado la necesidad de realizar esta labor. En la Asamblea General del año pasado, 

Australia votó a favor de la resolución 59/148 P presentada por la Argentina y otros 

países, que reflejaba la necesidad de adoptar medidas multilaterales para prevenir la 

guerra nuclear. Los términos en los que estaba redactada esa resolución no satisfa- 

cían la bastante como para votarla, pero no creíamos realmente que el enfoque conte

nido en ella fuera el único posible ni que fuera exhaustivo.

En estas circunstancias, nos sumamos a otros Estados Miembros de las Naciones Unidas 

para patrocinar un proyecto de resolución -el documento L.40- sobre el mismo tema. 

Esta resolución no llegó a someterse a votación porque algunos Estados Miembros inten

taron anularla con una serie de enmiendas que sencillamente habrían vuelto del revés 

el documento L.40

Nosotros deploramos profundamente ese acto, y no sólo porque constituía una espe

cie de medida de censura, sino también porque su consecuencia lógica era que un grupo 

de Estados Miembros iba a determinar en exclusiva la opinión de la Asamblea General 

en un tema de tanta importancia y en el que todos estamos vitalmente interesados..

Mi Gobierno decidió copatrocinar el proyecto de resolución L.40 por la excelente 

razón de que se basaba firmemente en los principios de la Carta, y asi lo hicimos 

constar de manera explícita en nuestras intervenciones con motivo de la presentación 

del proyecto de resolución y cuando hubo que retirarlo.
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La semana pasada, el Embajador de la República Federal de Alemania presentó a la 

Conferencia un documento en el que nuevamente se trataba de expresar las inquietudes 

relacionadas con el tema 3 de la agenda desde la óptica de un importante país occidental. 

En ese documento también se proponían algunos enfoques nuevos e imaginativos para 

lograr que en nuestra Conferencia se empezara a trabajar en este tema. Mi delega ■ 

ción opina que el enfoque recogido en el documento de la Republica Federal de Alemania 

merece la atención sincera y ponderada de todos nosotros. La prevención de la guerra 

nuclear no es un tema en el que debamos estar divididos. Es un tema que exige un gran 

esfuerzo de cooperación.

Una de las medidas previstas en la resolución que la Argentina presentó en el último 

período de la Asamblea General era que el Secretario General de las Naciones Unidas invi

tara a los estados Miembros a que le expusieran sus opiniones sobre el contenido de Ja 

resolución argentina.

tli Gobierno así lo hizo en una comunicación dirigida al Secretario General, y, 

como todos sabemos, el Secretario General presentará a esta Conferencia un informe 

sobre las respuestas que ha recibido. Es de suponer que la respuesta de Australia 

formará parte de ese informe. Sin embarco como ahora estamos discutiendo la forma de 

organizar nuestra labor respecto del tema 3 - he decidido rogar a usted, como Presidente 

de nuestra Conferencia, que tenga a bien distribuir como documento de ésta los aspectos 

de fondo de la respuesta de Australia al Secretario GeneraJ de las Naciones Unidas. y 

ese documento ya se ha distribuido en un idioma de trabajo hoy con la signatura CD/,581.

En esa respuesta se expone con algún detalle la actitud de mi Gobierno ante eJ 

tema de la prevención de la guerra nuclear. Confio en que a la Conferencia le resulte 

útil conocer ya esa actitud en un documento de la Conferencia y la distribución de ese 

documento hace también innecesario que pase a exponer en esta intervención la actitud 

de Australia a este respecto. Esperamos que las delegaciones estudien el 

documento CD/581.

Esta Conferencia tiene la prerrogativa de organizar su actividad como mejor le 

parezca, y el meollo de mi intervención de hoy ha consistido en instar a la Conferencia 

a que establezca el cauce apropiado pana que este año se lleve a cabo una labor práctica 

en relación con eJ tema J de nuestra agenda, y esa labor debe comenzar lo antes posible.

La prevención de la guerra nuclear no es una cuestión entre el Este y el Oeste, 

nos afecta a todos y esta Conferencia es algo único en .el sentido de que reúne a repre ■ 

sentantes de toda la comunidad internacional, del Este y del Oeste del. Norte y del Sur,
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y no hay nada que temer del inicio de una labor sustantiva sobre este tema, de supo-’ 

ner que no hay miedo a escuchar criterios y opiniones opuestos o contrarios. Pero sí 

hay mucho que temer, en cambio, de la negativa de emprender esta labor. La comunidad 

universal debe adoptar las medidas necesarias para lograr que jamás estalle una guerra 

nuclear,y existe también la obligación de defender esta Conferencia y su función.

no lograremos estos objetivos más que si convenimos todos en que esta Conferencia 

debe cumplir su misión.

Sr. ROSE (República Democrática Alemana) [traducido del inglésJ: En los 

últimos años ha aumentado considerablemente la conciencia pública de los riesgos que 

entraña la militarización del espacio ultraterrestre. En todo el mundo los pueblos 

reclaman que el espacio ultraterrestre no se convierta en un nuevo campo de enfren • 

tamiento y competencia armamentista. Debe utilizarse exclusivamente-con fines pací

ficos. es decir, en beneficio de la humanidad. Por consiguiente; el mundo cifra muchas 

esperanzas en las nuevas negociaciones soviético-norteamericanas, cuyo objetivo decía- ■ 

rado; prevenir la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y poner fin a 

esa carrera en la Tierra, goza de un enorme apoyo.

La Conferencia de Desarme debería hacer una contribución concreta a la lucha para 

prevenir la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. Esta cuestión vipal 

debe abordarse paralelamente en forma bilateral y multilateral por los siguientes 

motivos: porque la extensión de la carrera de armamentos al espacio ultraterrestre 

constituye una amenaza a la seguridad de todos los pueblos y pone en peligro su 

derecho inalienable a utilizar el espacio con fines oacíficos porque los dos Estados 

con mayor capacidad espacial no son hoy los únicos que están en condiciones de utilizar 

el espacio ultraterrestre, y no cabe duda de que en los próximos años va a aumentar 

el-número de países con capacidad espacial.y por último, porque una serie de Estados 

con un avanzado nivel de desarrollo tecnológico para la utilización del espacio ultra

terrestre han alcanzado el umbral desde el cual en términos objetivos, podrían ut.ili- 

zar el espacio ultraterrestre con fines militares.

Todo esto subraya la urgencia en lograr acuerdos internacionales para detener los 

esfuerzos encaminados a militarizar el espacio ultraterrestre. De conformidad con la 

resolución 59/59, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas la Confe

rencia de Desarme debería, pues, dejarse de rodeos y comenzar su labor sobre el tema 5 

la agenda en el marco de un comité ad hoc.



CD/PV.JOó
26

(Sr. Rose, Rep. Dem. Alemana)

Para que podamos abordar nuestra tarea con posibilidades de éxito, seria sumamente 

útil que pudiéramos ponernos de acuerdo sobre los siguientes puntos'de partida 

generales:

En primer lugar, debemos reconocer por encima de todo que la extension de la carrera, 

de armamentos al espacio ultraterrestre no tiene sólo una dimensión espacial» Por el 

contrario, va aparejada con el desarrollo de una nueva clase de armas, que podrían 

emplearse tanto con fines ofensivos como defensivos. La creación de esas armas no 

puede compararse sino con la aparición de las armas nucleares.

En segundo lugar, también se debería comprender que la militarización del espacio 

ultraterrestre prevista por la administración de los Estados Unidos, debe interpretarse 

como un elemento crucial en los planes para obtener una capacidad nuclear de primer 

ataque. Más adelante volveré a ocuparme de este aspecto en mi declaración. En tercer 

lugar, es evidente que no puede considerarse positivo el equiparar la militarización 

del espacio ultraterrestre con sus usos militares actuales, lo cual minimiza la gra

vedad del problema. La militarización del espacio ultraterrestre no sólo se caracte

rizaría por un enorme aumento del número de actividades militares en el espacio ultra

terrestre, sino también por el emplazamiento de armas capaces de destruir objetivos 

tanto en el espacio como en la tierra»

Por último, debemos advertir que no existe un mecanismo automático que lleve de 

la investigación y los nuevos descubrimientos científicos y tecnológicos, por un lado, 

a su aplicación militar por el otro. Siempre hace falta una decisión política, 

trátese de lo que se trate. De modo que no ha sido la presión de la ciencia la que 

ha llevado a los Estados Unidos a subordinar prácticamente toda su investigación espa

cial a planes militares. Por el contrario, la fuerza impulsora ha sido y sigue siendo 

la ambición de obtener una superioridad militar y estratégica, y su incapacidad para 

concebir, por motivos ideológicos, que la otra parte sea capaz de recoger el desafio.

Lo que se proclama como el alborear de un futuro nuevo es algo de índole total

mente reaccionaria. Los progresos de la ciencia y la tecnología apuntan desde hace 

mucho tiempo a la necesidad de adoptar medidas para lograr una paz duradera mediante 

el desarme basado en la igualdad y la seguridad igual. La aplicación de los últimos 

descubrimientos científicos y tecnológicos requiere la cooperación pacífica entre los 

Estados. Hay quienes, obsesionados por la tradicional política imperialista, de fuerza, 

quieren superar esta necesidad histórica en beneficio de las empresas de fabricación 

de armamentos, lo que va en detrimento de los pueblos y los países.
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. El comunicado conjunto hecho publico el 21 de marzo de 1985, tras la visita a la 

Unión Soviética del Ministro de Relaciones Exteriores de mi país, contiene el siguiente 

pasaje que guarda relación con nuestro tema: "Los planes de militarizar el espacio 

ultraterrestre, anunciados por Washington, entrañan una grave amenaza para la huma

nidad . Si se llevaran a cabo esos planes agresivos, inevitablemente se desencade

naría una carrera de armamentos desenfrenada en todas las esferas y toda limitación, 

por no hablar de reducciones, de las armas estratégicas ofensivas sería imposible, 

con lo que aumentaría radicalmente el riesgo de guerra nuclear". La única alterna

tiva aceptable es lograr una mayor seguridad para los Estados mediante la prevención 

de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y la cesación de esa carrera 

en la Tierra.

El tiempo apremia, porque ya van apareciendo las grandes líneas de la militari

zación del espacio ultraterrestre. Consisten en el desarrollo de nuevos sistemas de 

armas satélites ofensivas y de sistemas de transbordadores espaciales con capacidad 

para el transporte de cargas militares, y en la investigación, el desarrollo y el 

ensayo masivos de sistemas de misiles antisatélite y antibalisticos.

Permítaseme volver al propósito real de la llamada Iniciativa de Defensa Estraté

gica. Se ha elegido ese nombre para ocultar el verdadero carácter del problema. Como 

ya hemos escuchado, los campeones del armamentismo en el espacio afirman que las armas 

espaciales reducirían el riesgo de guerra y brindarían mayor seguridad, al hacer 

superflua la posesión de armas nucleares. Como ejemplo de este criterio, la Cámara 

de Representantes de los Estados Unidos acaba de decidir que se construyan 21 misi

les MX más. Se hace creer a la gente que los nuevos armamentos de la IDE estarían 

dirigidos exclusivamente contra las armas y no contra los hombres. Sin embargo, esta 

afirmación no resiste un examen cuidadoso. Pero dejemos que los hechos hablen por si 

mismos: el supuesto sistema defensivo, que se ha popularizado con la denominación de 

sistema para la "guerra de las galaxias", podría servir para varias funciones ofensivas 

importantes. En general se reconoce que podría utilizarse como complemento defensivo 

de un ataque nuclear ofensivo, al permitir que se lanzara un ataque ofensivo con 

misiles dotados de cabezas nucleares, mientras se mantiene en reserva la defensa para 

hacer frente a cualquier ataque de represalia, que podría atacar y destruir satélites 

espaciales, que son blancos mucho más fáciles que los misiles balísticos, y que este 

sistema podría desencadenar ataques ofensivos relámpago desde el espacio contra ob¿ie 

tivos en la Tierra relativamente "blandos', como aviones, petroleros, centrales de 

energía y campos de cereales, causando incendios y daños instantáneamente que podrían, 

según ha dicho uno de los partidarios del sistema, "hacer retroceder a un país industria» 

lizado al nivel del siglo XVIII en 50 minutos"'.
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Asimismo se ha afirmado que el llamado sistema de defensa estratégica podría aca

bar por tener la capacidad de destruir los silos de hormigón y acero de protección sub

terránea de los misiles y constituir así un arma de primer ataque que podría incapa

citar los misiles del adversario antes de que pudieran activarse.

Las armas de que estamos hablando están destinadas a ser otro elemento de una 

capacidad asegurada de primer ataque, que es la pieza fundamental de una estrategia 

nuclear orientada al ataque. La doctrina de "la destrucción asegurada del enemigo" 

quedará complementada con la doctrina de "la supervivencia asegurada del atacante". 

Ese es, de hecho, el meollo de la cuestión.

Los planes y el trabajo de investigación para tal sistema de ataque en el espacio 

ultraterrestre son suficientes para producir por sí mismos un efecto desestabilizador, 

sin mencionar las consecuencias que tendrían el desarrollo y el emplazamiento de esas 

armas. En este sentido, surge inevitablemente una pregunta: ¿para qué hace falta un 

nuevo salto en armamentos de una dimensión sin precedentes si se ha fijado el objetivo, 

como se declara en la declaración conjunta de la Unión Soviética y los Estados Unidos, 

de eliminar las armas nucleares de una vez para siempre? Todavía estamos esperando 

una respuesta satisfactoria de parte de los estrategas de la "guerra de las galaxias".

La declaración conjunta del 8 de enero subraya la interrelación indivisible entre 

la prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y la limitación 

y reducción de los armamentos nucleares hasta su eliminación completa. Se nos quiere 

hacer creer que el desarme nuclear podría lograrse mientras se llevan a cabo los pla

nes de la "guerra de las galaxias". Pero desde tiempo inmemorial, la humanidad conoce 

la interacción que existe entre los medios de ataque los medio de defensa, que, dicho 

sea de paso, sirvieron de base para el proceso SALT y, en última instancia, conduje

ron a la concertación del Tratado ABM. No debe dejarse de lado ese consenso básico. 

El desarrollo de sistemas de misiles antibalísticos emplazados en el espacio tendrá 

como resultado una enorme aceleración de la carrera armamentista en todos los tipos 

de armas. La consecuencia sería un riesgo de guerra cada vez mayor y unos gastos ver

daderamente astronómicos estimados en términos de recursos materiales e intelectuales. 

Cualquier retroceso marcha atrás respecto del consenso básico mencionado llevará, sin 

duda, a socavar los tratados internacionales logrados sobre la base de ese consenso.

Si se quiere cortar de raíz la carrera armamentista en el espacio ultraterres

tre se deben prohibir la investigación y el desarrollo de armas espaciales. Los par

tidarios del armamento espacial tratan de divorciar la investigación del desarrollo y 

el ensayo. Este criterio es engañoso. Un estudio más atento de las propuestas de
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misiles antibalísticos y de sistemas antisatélite revela que su desarrollo sigue dos 

vías científicas y tecnológicas, que ya han superado parcialmente la etapa de la 

investigación. Los ensayos de esos sistemas están previstos para un futuro próximo, 

El término "demostraciones tecnológicas" se ha inventado para disimular el hecho de que 

esos ensayos violan el Tratado ABM.

Una de las dos vías es el desarrollo de varios tipos de equipo de detención, de 

computadora y de sistemas nucleares y no nucleares de intercepción. La obra vía que 

se sigue es el desarrollo de tipos de rayo láser, haces de partículas y otras armas 

totalmente nuevas. En un momento dado las dos vías de desarrollo confluirán.

Lo que es más, nadie puede creer en serio que se estén invirtiendo miles de millo

nes de dólares en actividades de investigación sin que se utilicen sus resultados para 

el desarrollo, la producción y el emplazamiento de los sistemas correspondientes de 

armas. Por eso era una consecuencia lógica que la Administración de los Estados Unidos 

encomendara expresamente, el 23 de marzo de 1983, un "programa de investigación y des

arrollo". Hay que ser muy ingenuo para consolarse con la supuesta disposición a compar 

tir con la otra parte lo que se averigüe en las investigaciones. Quien hoy pone en una 

lista de embargo un simple cojinete de bolas no va a estar en absoluto dispuesto a faci 

litar a su presunto enemigo su tecnología última y más cara para "futuro uso". Pero 

el problema real no es éste, lo que es imperativo es convenir la cesación inmediata 

de todas las investigaciones sobre esas armas. Otros países que suministran dinero y 

capacidades para la militarización del espacio ultraterrestre en la creencia de que 

así pueden obtener beneficios tecnológicos asumen una grave responsabilidad. ¿No 

abriría precisamente, la utilización pacífica del espacio ultraterrestre nuevos hori

zontes para el progreso científico y tecnológico de todos los países?

La decisión política de investigar en materia de armas espaciales y de desarrollar 

las debe invertirse y transformarse en la decisión de mantener el espacio libre de arma 

mentos. Esa medida requeriría un acuerdo para prohibir los sistemas de misiles anti

balísticos y antisatélite emplazados en el espacio, así como todos los tipos de arma

mentos lanzados desde la Tierra, desde el aire y desde el mar, destinados a destruir 

objetivos en el espacio. Dicho en otros términos lo que hace falta es concertar trata

dos verificadles para prevenir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. 

Estamos convencidos de que, si existe la voluntad política, la cuestión de la verifi

cación puede resolverse adecuadamente.
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Desde el momento en que se incluyó en la agenda de la Conferencia el tema de la 

prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, varios países han 

formulado múltiples sugerencias interesantes y adoptado iniciativas. Fue la Unión 

Soviética la que presentó propuestas más amplias. Tomemos los dos proyectos de tratado 

presentados a la Conferencia en 1981 y 1933, respectivamente. Uno propone la prohibi

ción del emplazamiento de armas de cualquier tipo en el espacio ultraterrestre, y el 

otro lá prohibición del uso de la fuerza en el espacio ultraterrestre y desde el espa

cio contra la Tierra.

En su’ declaración del martes pasado el distinguido representante de la Unión 

Soviética, Embajador Isrraelian, expuso los conceptos de gran alcance de su país. 

Cabe lamentar que esas ideas no puedan todavía ser objeto de negociaciones en el marco 

de un comité ad hoc de la Conferencia.

Es una práctica común que las negociaciones sobre un tratado se inicien con un 

debate de lo que ya existe, con un análisis de las propuestas hechas hasta ahora y con 

una definición de las cuestiones que deben resolverse en el proceso de negociación. 

Pero no basta con esto, ni es esta la cuestión más importante. Sin embargo, lo que sí 

es importante es lograr acuerdo sobre medidas concretas y efectivas para prevenir la 

carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. La forma más directa de hacerlo 

es redactar los tratados pertinentes. Esa es la que mi delegación considera la tarea 

más importante de nuestra Conferencia.

Sr^JTONSHEMVULA (Zaire) [traducido del francés]; Es para mí un privilegio 

y un verdadero placer tomar parte por primera vez en los trabajos de la Conferencia 

de Desarme.

Ante todo, en nombre de la delegación del Zaire y en el mío propio, quiero trans

mitirle mis sinceras y calurosas felicitaciones por su elección para la Presidencia de 

la Conferencia. Su elección es un nomenaje rendido a sus méritos personales, a su com

petencia y a su larga experiencia diplomática. Durante todo el mes de marzo, que toca 

a su fin, ha llevado usted a buen término las negociaciones indispensables.

También aprovecho esta oportunidad para expresar mi reconocimiento a su predece

sor/, el Embajador Donald Lowitz, de los Estados Unidos de América, que presidió con 

maestría, competencia y tacto las negociaciones durante el mes de febrero.

Quiero igualmente felicitar al Embajador Komatina, Secretario General de la 

Conferencia y Representante Personal del Secretario General de las Naciones Unidas. Mi 

delegación está persuadida de que hasta la terminación de la Conferencia pondrá al ser

vicio de la misma su talento de político y de hábil diplomático.
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Al igual que los oradores que me han precedido, doy la bienvenida a los nuevos 

representantes de Nigeria, Kenya y Mongolia. La delegación del Zaire se manifiesta 

total, entera y permanentemente dispuesta a buscar, de consuno con todos los miembros 

de la Conferencia, soluciones mutuamente aceptables a los problemas del desarme.

Al crear las Naciones Unidas, los gobiernos y los Estados del mundo tomaron la 

resolución de unirse. El camino fundamental para llegar a la unión pasa por la defi- 

nición, el reconocimiento y el respeto de los derechos inalienables de las personas y 

de las comunidades de pueblos. Desde el instante en que se tiende a olvidar estos 

principios fundamentales, universalmente reconocidos y consignados en la Carta de las 

Naciones Unidas, en aras de la voluntad de potencia, todo se aboca a una nueva confia» 

gración internacional. Una nueva conflagración internacional con empleo de armas , 

nucleares no dejaría ni rastro de esta Tierra.

Desde su origen, las Naciones Unidas se asignaron como tarea el mantenimiento, de 

la paz y la seguridad internacionales, el arreglo de las controversias por medios pací» 

ficos la cooperación de todos los Estados, sean cuales fueren sus sistemas socioeconó- 

mico=políticos. Desde todos estos ángulos se inscriben los objetivos de la actual 

Conferencia de Desarme.

La Conferencia de Desarme se celebra en un momento particularmente difícil en que 

el mundo atraviesa una triple crisis: crisis económica, crisis de civilización y cri

sis de conciencia. La comunidad internacional conoce la crisis política más grave 

desde los años del decenio de 1930. Las relaciones Norte-Sur están más desequili

bradas que nunca.

Mi país, el Zaire, es parte integrante del continente africano, declarado con 

razón continente siniestrado, devastado por el hambre, la sequía, la malnutrición, la 

miseria y las enfermedades: en una palabra, por el subdesarrollo.

Nuestra preocupación primordial no es hacer la guerra o conquistar el espacio, 

sino salvar las vidas humanas. No más tarde que ayer, les días 11 y 12 de marzo, se 

ha celebrado la Conferencia sobre la situación de emergencia en Africa, conforme a la 

resolución 39/29, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 3 de diciembre 

de. 1984° En esa Conferencia se ha manifestado un impulso de solidaridad. Hemos 

tomado nota con gran satisfacción de que el país que en esta ocasión ha prometido la 

mayor contribución es una de las superpotencias nucleares: los Estados Unidos de 

América, el gigante económico de nuestra época. Lo cual prueba suficientemente que 

el,derecho a la vida y a la supervivencia está sólidamente implantado en la concien

cia de todas las naciones de nuestro planeta.



cd/pv 305 
52

• • (Sr. Monshemvula, Zaire)

La Conferencia dehesarme es el único órgano multilateral de negociación sobre 

desarme. En ella recae la responsabilidad de llevar a buen término las negociaciones 

destinadas a elaborar proyectos de acuerdos sobre diferentes aspectos del desarme. 

Se trata de crear, en relación con cada tema inscrito en la agenda, comités ad hoc 

dotados de mandatos para negociar. A este efecto, mi delegación se congratula del 

restablecimiento, en el actual período de sesiones, del Comité ad hoc sobre las armas 

químicas, encargado de proseguir el proceso integral y completo de las negociaciones, 

negociar y elaborar una convención sobre las armas químicas. Ese Comité, que preside 

el Embajador Turbanski, de Polonia, ha efectuado ya un trabajo considerable durante el 

anterior período de sesiones bajo la.competente dirección del Embajador Ekéus, de 

Suecia, Abrigamos la firme.esperanza de que las pocas dificultades subsistentes serán 

superadas; la convención que hemos de celebrar sobre esta materia deberá contener 

todas las disposiciones, incluidas las relativas a la verificación y al cumplimiento.

En el documento CD/544, de 5 de febrero de 1985, que tiene ante sí la Confernecia, 

el Secretario General de las ilaciones Unidas transmite a nuestro Presidente un acervo 

de resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo noveno período ordi

nario de sesiones, en las que se confían responsabilidades concretas a la Conferencia. 

También transmite en dicho documento otras resoluciones relativas a cuestiones de 

desarme. En el párrafo 5 de la parte dispositiva de la resolución 59/65 B, la 

Asamblea General insta a la Conferencia de Desarme a que intensifique las negociacio

nes en el Comité ad hoc sobre las armas químicas con miras a lograr un acuerdo respecto 

de una convención, para que ésta sea presentada a la Asamblea General en su cuadragé

simo período de sesiones.

Está claro que todos los Estados indistintamente y, en primer lugar, las dos 

superpotencias, deben manifestar una voluntad política más firme para superar los 

obstáculos políticos y elaborar en el actual período de sesiones una Convención acep

table para todos. -

También acogemos favorablemente el establecimiento ael Comité sobre el programa 

comprensivo de desarme, presidido por el Embajador García Robles.

Mi país, el Zaire, pertenece al Movimiento de Países No Alineados y es miembro 

del Grupo de los 21. .....

El Movimiento de Países No Alineados ha hecho del desarme y de la desnucleariza- 

ción uno de los objetivos permanentes y más destacados de su lucha. . Se recordará que 

el décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme 

fue convocado por iniciativa del Movimiento de los países no alineados.
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Mi delegación reafirma su apoyo a todas las resoluciones aprobadas hasta la fecha 

en materia de desarme por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

A la vez que reconocemos la enorme labor realizada por las Naciones Unidas, en 

virtud de la Carta, en lo referente al mantenimiento de la paz y la seguridad de los 

Estados, forzoso es que reconozcamos la presencia de numerosos conflictos locales 

que han devastado varias regiones del mundo, ocasionando millones de víctimas desde el 

nacimiento de la Organización en junio de 1945"

El porvenir de toda la humanidad se ve comprometido a causa de la carrera de arma

mentos nucleares. En su mensaje leído a la Conferencia por su Representante Personal, 

el Embajador Komatina, el Secretario General de las Naciones Unidas ha expresado su 

profunda preocupación ante la ausencia de progresos en materia de desarme.

Como la Conferencia de Desarme es el órgano adecuado para encontrar soluciones 

dentro de un enfoque global y coherente de los problemas de desarme, todos los Estados 

miembros de la Conferencia deben actuar juntos con la voluntad de lograr el desarme 

general y completo bajo un control internacional eficaz.

Todos los Estados del mundo, tanto los poseedores como los no poseedores de armas 

nucleares, son hoy las víctimas posibles de un holocausto nuclear. Se impone la nece

sidad de un tratado por el que se prohíban todos los ensayos de armas nucleares. La 

Asamblea General de las Naciones Unidas nos remite a su resolución 39/52, en la que 

reitera una vez más su grave preocupación por el hecho de que los ensayos de armas 

nucleares continúen sin disminuir, en contra de los deseos de la abrumadora mayoría 

de los Estados miembros de las Naciones Unidas. Reafirma también su convicción de que 

un tratado de esa clase reviste la máxima prioridad. La responsabilidad por la con- 

certación de dicho tratado incumbe en primer lugar a las dos superpotencias y a las 

demás Potencias nucleares.

Mi delegación deplora tener que señalar que todos los esfuerzos desplegados en 

la Conferencia para el establecimiento de un comité ad hoc en esta materia han sido 

estériles. Por otra parte, elogiamos todas las iniciativas paralelas tendientes a 

dar una solución al problema del desarme. Suscribimos, pues, la Declaración de 

Nueva Delhi, de 28 de enero de 1985, formulada por los Jefes de Estado o de Gobierno 

de la Argentina, Grecia, la India, México, Suecia y Tanzania, publicada con la sig

natura CD/549° Per medio de esa Declaración, los seis Jefes de Estado o de Gobierno 

hacen un llamamiento a todas las naciones y a todos los habitantes del mundo para que 

colaboren en pro del desarme frente a la carrera desenfrenada de armamentos nucleares. 

En esta importante declaración, de la que tomo algunos pasajes, se dice:

"Las conclusiones de recientes estudios atmosféricos y biológicos indican 
que además de la deflagración, el calor y las radiaciones, la guerra nuclear, 
incluso en escala limitada, provocaría un invierno ártico nuclear que transformaría
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la Tierra en un planeta oscuro y helado, lo que plantearía un peligro sin 
precedente para todas las naciones, aun las muy alejadas de las explosiones 
nucleares. Estamos convencidos de que por ello es todavía más apremiante la 
necesidad de adoptar medidas preventivas a fin de excluir para siempre el uso 
de las armas nucleares y el estallido de una guerra nuclear.”

Saludamos también calusoramente la iniciativa adoptada el 8 de enero por la 

Unión Soviética y los Estados Unidos de América en relación con las negociaciones 

iniciadas el 12 de marzo sobre las armas espaciales y nucleares. Entendemos que los 

esfuerzos que se desplieguen a ese nivel bilateral vendrán a sumarse a los que se 

realicen en el.,ámbito de la Conferencia.

El espacio ultraterrestre, así como la alta mar, es patrimonio común de la huma

nidad y, en el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas, debería ser utilizado 

únicamente con fines pacíficos para legrar progresos científicos y técnicos en bene

ficio de todos. Ha de aplicarse estrictamente el Tratado sobre los principios que 

deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espa

cio ultraterrestre. La Asamblea General confía a la Conferencia la responsabilidad 

de examinar con carácter prioritario la cuestión de prevenir una carrera de armamentos 

en .el espacio ultraterrestre.

Mi delegación expresa su inquietud ante el hecho de que toca a su fin la primera 

parte de la Conferencia sin que se haya examinado con la seriedad necesaria el esta

blecimiento de un Comité ad hoc. Invita a todos los miembros de la Conferencia, y 

más especialmente a las Potencias nucleares, a hacer todo lo posible para llegar a un 

acuerdo a la mayor brevedad. Es más que imperativo que todos participen activamente 

en las negociaciones, teniendo presentes las recomendaciones de los períodos extra

ordinarios de sesiones décimo y duodécimo de la Asamblea General dedicados al desarme.

La delegación del Zaire se congratula de la celebración en El Cairo, del 9 al 13 

de febrero, de la Conferencia regional sobre el desarme, organizada por las Naciones 

Unidas en el marco de la Campaña Mundial de Desarme. Todos los gobiernos deben apoyar 

en mayor grado los esfuerzos de las Naciones Unidas en pro de los objetivos de la 

Campaña Mundial de Desarme, a fin de informar y educar al público en general en materia 

de desarme y de limitación de los armamentos, y fomentar su comprensión de estos 

problemas.

Entre los temas inscritos en la agenda de la Conferencia regional figura la apli

cación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa. La delegación del 

Zaire invita a los miembros de la Conferencia a obrar activamente en pro de las dis

posiciones de la resolución 39/61 A y B de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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Otro elemento que requiere la atención de las delegaciones es el vínculo entre el 

desarme y el desarrollo» Una parte importante de los recursos que la humanidad despil- 

farra hóy en la carrera de armamentos habría que dedicarla al desarrollo a fin de redu- 

cir la disparidad escandalosa entre el Norte y el Sur»

Para terminar, mi delegación reafirma su convicción de que incumbe a la Conferenci 

de Desarme, órgano único de negociación multilateral sobre desarme, encontrar todas 

las soluciones aceptables al problema del desarme, para preservar del flagelo de la 

guerra a las generaciones presentes y futuras» Mi delegación lanza un última y' muy 

vibrante llamamiento a' todas las delegaciones presentes en la Conferencia para que 

hagan cuanto esté a su alcance con la voluntad política de lograr el establecimiento 

dé los distintos comités ad hoc sobre los demás temas inscritos en la agenda del actual 

período de sesiones» Mi delegación toma nota con satisfacción de la declaración de 

China en el sentido de que está dispuesta a reconsiderar su posición y a participar en 

las actividades del Comité ad hoc sobre el tema 1 de la agenda, en caso de que ese 

Comité sea efectivamente establecido.

Para evitar la guerra, el objetivo último de la Conferencia es y sigue siendo el 

desarme general y completo bajo un control internacional eficaz. De este modo, evi- 

tando la guerra se garantizan todos los derechos humanos que se corresponden con la 

esencia de la dignidad del ser humano, el ejercicio de sus libertades, sus relaciones 

con los demás y su plena dimensión humana.

El PRESIDENTE; Agradezco al distinguido representante del Zaire su declara

ción, así como las amables palabras que ha dirigido al Presidente.

El siguiente orador es el distinguido representante de la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, el Embajador Isrraelian, a quien doy la palabra.

Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido del 

ruso]; La delegación soviética ha pedido la palabra hoy en ejercicio de su derecho de 

réplica. No pensábamos intervenir scbre el tema de la prohibición de las armas quími

cas, al que dedicaremos próximamente una intervención, pero queríamos comentar la 

intervención de nuestro colega, el Embajador de los Estados Unidos, Sr. Lowitz.

No es la primera vez que me es dado escuchar intervenciones de representantes 

estadounidenses sobre el tema de la prohibición de las armas químicas. En esas inter

venciones se ha puesto de moda el remitirse a diversos presuntos casos de empleo de 

armas químicas» Lo hizo en 1985 el Vicepresidente Bush; lo hizo en 1985 el 

Sr» Adelamn, Director del Organismo de Control de Armamentos y de Desarme, y lo ha 

hecho también hoy nuestro colega el Embajador Lowitz. Pero por algún motivo, en todos
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estos casos se "echa en olvido" que los Estados Unidos de América son el país que en 

todo el período posbélico empleo en mayor escala y de forma masiva sustancias químicas 

tóxicas a lo largo de todo un decenio durante la guerra de Viet Nam. Aquello fue una 

flagrante violación del Protocolo de Ginebra de 1925» Lo recordaremos siempre que se 

produzcan tales "omisiones" en las intervenciones de los representantes estadounidenses»

Como mis colegas saben, no soy aficionado a citar mis propias palabras» Pero esta 

vez quisiera recordar que dos días atrás, interviniendo en esta sala sobre otra cues

tión, dije que el desconocimiento de los hechos, de los antecedentes de un problema no 

enaltece al orador, y que si los conoce y los tergiversa, tanto peor, para él. Hoy me 

han asombrado ciertas afirmaciones de mi colega estadounidense. Por ejemplo,.ha dicho 

[el orador continúa en inglés]; "¿.Cuál es la respuesta soviética al proyecto de conven

ción de los Estados Unidos presentado hace un año?- En los corredores se susurra que la 

delegación soviética se propone hacer caso omiso del proyecto de los Estados Unidos". 

[El orador continúa en ruso]; Ante todo, mi consejo a la delegación estadounidense es 

que no preste atención a los rumores, pues ello no es la mejor fuente de información; 

vale más leer las actas de la Conferencia. Si lo hubieran hecho, la delegación estado

unidense y sus expertos seguramente recordarían que el año pasado intervinimos tres 

veces -repito, tres veces- acerca del proyecto de convención sobre la prohibición de 

las armas químicas presentado por los Estados Unidos. Para no hablar sin fundamento, 

y para ayudar a los expertos estadounidenses a que, en lugar de remitirse a rumores, 

estudien los documentos, quiero precisar que intervinimos el 26 de abril, el 24 de julio 

y el 9 de agosto. ¿Acaso se imagina la delegación estadounidense que hay que intervenir 

cada semana y cada sesión sobre su proyecto de convención? Nosotros no lo haremos. Y 

no lo haremos sencillamente porque nos parece que ese proyecto no merece tal atención. 

Tres veces es harto suficiente. El Embajador Lowitz ha dicho [el orador continúa en 

inglés]; "La delegación soviética sí ha respondido a la propuesta de los Estados Unidos 

de inspección por denuncia mediante "invitación abierta"; pero no lo ha hecho de forma 

constructiva",, [el orador continúa en ruso]: Quiero preguntar si por ventura la dele

gación estadounidense no considera que la única respuesta posible a una propuesta de 

los Estados Unidos es la aprobación entusiasta, una atronadora ovación y la aceptación 

incondicional. No, nosotros no hemos respondido ni responderemos así, y no porque se 

trate de una propuesta estadounidense, sino porque abordamos cada propuesta con serie

dad y espíritu crítico. Las que son efectivamente constructivas y aceptables, las 

aceptamos; en cuanto a las que son inaceptables para nosotros explicamos con el máximo 

detalle los motivos. Vuelvo a recordar que formulamos nuestras observaciones sobre la
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propuesta estadounidense de [el orador continúa en inglés]: “inspección por denuncia 

mediante "invitación abierta1" [el orador continúa en ruso]; y que esas observaciones 

figuran en las páginas 6 a 11 del texto ruso del acta CD/PV.28O, pero seguramente 

existen también los textos ingleses. Quienes los lean podrán ver por qué la delegación 

soviética no puede aceptar esa propuesta de los Estados Unidos.

Una última observación. La delegación estadounidense ha tratado de defirjr la 

posición de su país como muy flexible y constructiva, añadiendo que tiene en cuenta 

la posición de otras delegaciones, incluida la de la Unión Soviética, y que la acti

tud soviética es rígida, obstinada e intransigente. ¿Es eso cierto, señores? En 

política no se juzga la posición de un Estado por su propia publicidad, sino partiendo 

de la comparación y del análisis de la dinámica de la evolución de su actitud. Si 

comparamos la actitud que con respecto a la prohibición de las armas químicas mantenían 

los Estados Unidos, por ejemplo, de 1276 a 1980, es decir, en el curso de las negocia

ciones bilaterales, con la que asumió en 1984, e incluso en 1985, veremos que ahora es 

más rígida, más intransigente y menos aceptable para muchos Estados, entre ellos la 

Unión Soviética. ¿Qué valor tiene, por ejemplo, esa cacareada propuesta [el orador 

continúa en inglés]: "de inspección por denuncia mediante ''invitación abierta"?1' 

[el orador continúa en ruso]: Por otra parte, emplazo a todas las delegacionés a que 

tomen el proyecto de convención de la Unión Soviética y otros países socialistas sobre 

la prohibición de las armas químicas de 1972; el proyecto soviético de prohibición de 

las armas químicas de 1982, y nuestra aproximación a la postura de otras delegaciones, 

incluida la de los Estados Unidos de América. Así podrán comprobar quién mantiene una 

posición flexible y quién una postura intransigente. En efecto, hay que procurar partir 

del camino, en lugar de alejarse uno del otro. Es el AtíC de la diplomacia. Esto son 

hechos, y los hechos son testarudos, incluso en diplomacia. El representante de los 

Estados Unidos ha declarado también [el orador continúa en inglés]: "Lo que busca mi 

delegación es conocer un enfoque de nuestros interlocutores soviéticos en las negocia

ciones que muestre ánimo de resolver los problemas como prueba de un compromiso de 

tratar de elaborar soluciones mutuamente aceptables que respondan a nuestras preocupa

ciones". [El orador continúa en rusoj; Entiendo que el Sr. Lowitz se refiere, por 

decirlo así, a unas [el orador continúa en inglés]: "soluciones mutuamente aceptables"’. 

[El orador continúa en ruso]: Con ese enfoque, que se orientaría, por decirlo así. 

[el orador continúa en inglés]: "a tener en cuenta los intereses y las preocupaciones 

de todos los Estados que intervienen en las negociaciones", [el orador continúa en ruso]: 

estamos de acuerdo. Esa ha sido siempre nuestra posición. Si la delegación de los 

Estados Unidos se atiene efectivamente a ello, creo que se avanzará en las - 

negociaciones.
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No puede, señor Presidente, dejar de aprovechar la ocasión (temo que no me conceda 

usted nuevamente J a palabra; oara expresarle nuestro gran agradecimiento por su laoor , Espero 

verle mañana en la sesión de la Conferencia, pero creo que no necesitare' hacer uso del 

derecho de réplica. Le deseo buen viaje y le doy las gracias. En abril ya no estará 

usted aquí, y probablemente se olvidará de la Conferencia. Creo que ha realizado usted 

una labor positiva y útil, y la delegación soviética recordará siempre al sonriente y 

optimista Presidente de la Conferencia, representante de Venezuela y nuestro amigo común.

El PRESIDENTE: Agradezco al distinguido representante de la Unión Soviética 

su declaración, así como sus amables palabras.

No tengo más oradores inscritos en la lista...

El representante de la Argentina desea hacer uso de la palabra. Tiene la palabra 

el Embajador Carasales.

Sr. CARASALES (Argentina): He solicitado la palabra para referirme a una 

declaración formulada hace una semana por el señor representante de Estados Unidos, el 

distinguido Embajador Lowitz.

En la sesión plenaria de hace una semana el distinguido representante de Estados 

Unidos hizo una declaración en relación con el tema 3 de nuestra agenda "Prevención de 

la guerra nuclear". En esa oportunidad se refirió, entre otras cuestiones, al trata

miento que el tema de la prevención de la guerra nuclear tuvo en la reciente Asamblea 

General de las Naciones Unidas. En particular, tuvo expresiones críticas acerca de dos 

puntos: la resolución 39/148 P y la presentación de enmiendas al proyecto de resolución 

A/C.l/39/L.4O/Rev.l.

Este último punto será tratado, así lo tengo entendido por lo menos, en una futura 

intervención por otra delegación. En consecuencia yo me limitaré a referirme al primero 

de los aspectos mencionados, o sea la resolución 39/148 P. Y me veo obligado a hacerlo 

por cuanto mi delegación no solamente fue copatrocinadora del correspondiente proyecto 

de resolución (debería agregar conjuntamente con las delegaciones de Argelia, Bangladesh, 

Brasil, Colombia, Congo, Ecuador, Egipto, ludia, Indonesia, México, Nigeria, Pakistán, 

Rumania, Sudán, Uruguay, Venezuela y Yugoslavia) sino que además tuvo el honor de pre

sentarlo, en nombre de los coautores y como lo recordó esta mañana el Sr. Embajador de 

Australia en el curso de los trabajos de la Primera Comisión de la Asamblea.

Por esa razón, mi delegación no puede dejar pasar en silencio ciertas expresiones 

del señor representante de Estados Unidos en cuanto manifestó en su intervención que 

"la resolución 39/148 P "failed to address adequately the security needs of my country, 

and its co-sponsors showed no interest in developing compromise language".



CD/P/.3O3
59

■ (Sr» Carasales, Argentina)

A ese respecto, dejemos de lado la cuestión de si los proyectos de resolución que 

se presentan en la Asamblea General deben tener en cuenta, como principio, los reque

rimientos de seguridad de todos y cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas=

En el caso concreto que estamos considerando y dejando de lado el otro tema, 

confieso que no encuentro ninguna relación entre el texto de la resolución 39/148 P 

y las necesidades de seguridad de ningún país en particular. Se trata de una resolu

ción de índole claramente procesal, basada en su mayor parte en resoluciones aproba

das en años anteriores por la Asamblea General sobre el mismo tema.

Me permito atraer la atención de los señores delegados sobre el texto de la reso

lución 148 P, tal como está incluida en el documento CD/544 de esta Conferencia. La 

resolución tiene doce párrafos preambulares y seis párrafos operativos. Estoy tentado 

señor Presidente de citarlos uno por uno para poner en relieve la prudencia del len

guaje utilizado, pero no se alarme porque no lo haré. Quizás recordaré algunos.

Podría empezar por el primer considerando, que expresa que la Asamblea General 

está "Alarmada por la amenaza que para la supervivencia de la humanidad representan 

la existencia de armas nucleares y la continuación de la carrera de armamentos nuclea

res” ¿Es que esa afirmación perjudica la seguridad de nadie?

El segundo considerando agrega: Profundamente preocupada por el peligro crecient 

de una guerra nuclear debido a la intensificación de la carrera de armamentos nuclea

res y el grave deterioro de la situación internacional". Me pregunto también si esa 

afirmación perjudica la seguridad de nadie.

El tercer párrafo que sigue expresa: "Consciente de que la tarea más crítica y 

urgente del momento actual es eliminar la amenaza de una guerra nuclear". ¿Es que esa 

declaración perjudica la seguridad de nadie?

El tiempo de que disponemos es muy escaso, señor Presidente, por lo que obviaré 

las referencias a los siguientes párrafos preambulares, pero invito a todas las dele

gaciones a darles lectura y verificar si hay en ellos algún elemento nocivo para los 

intereses de seguridad de ningún país.

Pasemos a los párrafos presuntamente más importantes, los operativos. El primerc 

"'Observa con pesar que, si bien la Conferencia de Desarme ha examinado la cuestión de 

la prevención de una guerra nuclear durante dos años, no ha podido siquiera establecet 
' J

un órgano subsidiario con el objeto de examinar medidas adecuadas y prácticas a ese 

fin". ¿Es que lo afirmado allí no es una realidad? ¿En qué medida puede ello ser per

judicial para la seguridad de nadie?

El segundo párrafo operativo "Pide nuevamente a la Conferencia de Desarme que, 

como cuestión de la más alta prioridad, emprenda negociaciones con miras a lograr un 

acuerdo sobre medidas adecuadas y prácticas para la prevención de una guerra nuclear
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y establezca un comité ad hoc sobre el tema al comienzo de su período de sesiones 

de 1985^'0 ¿Es que esto no es lo que el Grupo de los 21, y en realldád uñ amplio espec- 

tro de la comuhidad internacional, viene pidiendo desde hace lárgo tiempo? Es conocido 

que este enfoque procesal no es compartido por algunas delegaciones, pero ¿es que lós 

intereses de seguridad de cualquier Estado se verían afectados por un proceso que de 

todos modos requiere indispensablemente el consenso de todos los países interesados?

El tercer párrafo dispositivo "Expresa su convicción de que, dada la urgencia de 

esta Cuestión y las deficiencias o la insuficiencia de las medidas vigentes, es nece

sario emprender gestiones apropiadas a fin de acelerar la adopción de medidas efica- 

cés para la prevención de una guerra nuclear", ’¿Es que alguien podría estar en 

desacuerdo cóñ la afirmación contenida' én este párrafo?

Los párrafos 4 y 5, que no citare', se limitan a pedir a los gobiernos 

que presenten'al Secretario General sus Opiniones sobre este tema y a encargar al 

Secretario General que prepáre un informe sobre el particular,

Y, por último, el párrafo final decide incluir este tema en la agenda del próximo 

período de sesiones de la Asamblea,

A la luz de estos elementos que he recordado y de otros que podría agregar, debo 

confesar que sinceramente no veo cómo el contenido de una resolución de carácter pro

cesal, que evita cuidadosamente entrar en el fondo del tema de la prevención de una 

guerra nuclear y aquí quizás podría hacer un paréntesis ya que ha habido referencias 

aí proyecto de resolución L.40 presentado en la Asamblea General, Debo señalar que 

ese proyecto sí entraba en los temas de fondo de índole y de naturaleza totalmente 

diferente que el proyecto que después fuera resolución 39/148 P, que es como lo he 

rédálcado de índole exclusivamente procesal. Entonces repito mi afirmación, señor 

Presidente, no veo cómo el contenido de una resolución de carácter procesal' qué no 

entra en el fondo de la materia, puede ser juzgado como atentatorio de las necesida

des de seguridad de Estados Unidos o de cualquier otro país. Quizá no esté dé más 

mencionar que la resolución 39/148 P fue aprobada por 128 votos a favor inclusive el 

de Australia, como lo recordara esta mañana el señor Embajador de ese país, 6 en cohtra 

y 12 abstenciones.

El texto de la resolución, por otra parte, y la forma en que se refiere a cué’stio- 

’ nes de interés universal mueven a preguntarse sobre qué puntos habrían cabido redaccio

nes dé transacción. En todo caso, ninguna fue ofrecida a mi delegación en esa 

oportunidad.

Y para terminar, y visto que quizás será ésta la última intervención que haga en 

una sesión plenaria de esta Conferencia, quisiera unir mi voz para expresar la satis- 

facdión con que mi’ delegación lo ha visto presidir los trabajos de esta Conferencia, 

mis felicitaciones por la gestión cumplida, que considero sumamente eficaz y esfor

zada, y agregar mis deseos personales de un pronto regreso a Ginebra.
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El PRESIDENTE? Agradezco al distinguido representante de la Argentina su 

declaración y también sus amables palabras.

Tiene la palabra el distinguido representante de la Republica Islámica del Irán. 

Sr. SIRJANI (República Islámica del Irán) [traducido del inglésj: En nombre 

de Dios, el compasivo y misericordioso.

Para mí es ésta una agradable oportunidad de reiterar cuánto complace a mi dele

gación ver al representante de un país amigo, Venezuela, dirigir la labor de esta 

única y respetadísima Conferencia de Desarme.

En mi última intervención, el 14 de marzo de 1985, señalé a la atención de los 

distinguidos miembros y observadores de la Conferencia otra intensificación del empleo 

de armas químicas por el Iraq en el frente de guerra. Entonces presenté la petición 

del Gobierno de la República Islámica del Irán dirigida a todos los gobiernos y, en 

particular, a los presentes en esta Conferencia, que pudieran prestar asistencia a las 

víctimas del empleo de armas químicas, para que declarasen que están dispuestos a pres

tar esa asistencia a las víctimas de ese empleo reciente. Afortunadamente, la petición 

de mi Gobierno ha encontrado una respuesta que merece agradecimiento, y hay ya son más 

de JO las víctimas iraníes del empleo de armas químicas que están en tratamiento en 

diversos países europeos. En este sentido, especialmente damos las gracias a los 

Gobiernos de Austria, Bélgica, la República Federal de Alemania y el Reino Unido de 

Gran Bretaña, que han aceptado un gran número de víctimas.

También deseo dar las gracias a un número de gobiernos que han condenado de manera 

clara y enérgica el empleo de armas químicas por el Iraq en los últimos días y en el 

día de hoy. Sin embargo, es lamentable que durante los últimos días hayan muerto dos 

de las víctimas de las armas químicas a causa de la extrema gravedad de su situación y 

que haya otra más bajo cuidados intensivos en un hospital europeo.

El examen de las víctimas y las autopsias de los cadáveres en hospitales europeos 

han demostrado con toda claridad que se están empleando contra las fuerzas iraníes 
J I ' 

grandes cantidades de agentes de guerra química muy letales, entre ellos el agente 

vesicante llamado gas mostaza.

Con respecto a la reciente intensificación del empleo de armas químicas y otras 

violaciones de los acuerdos internacionales por el Iraq, el Secretario General de las 

Naciones Unidas hizo una declaración a principio de esta semana y deseo citar una parte 

interesante de ellaen la que se dice que el Secretario General está desalentado porque 

no se haya cumplido la moratoria sobre los ataques a zonas estrictamente civiles,
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persistan los ataques a buques mercantes no armados y la aviación civil internacional 

en la zona se vea amenazada. Insta enérgicamente a arabos bandos a poner fin a esas 

acciones. En particular, el Secretario General aborrece el empleo de armas químicas en 

las hostilidades. Información procedente de fuentes médicas de Viena y Londres indica 

que se ha vuelto a recurrir a dicho empleo. Como ya hizo en ocasiones anteriores, 

el Secretario General ha condenado el empleo de armas químicas dondequiera y cuando ' 

quiera que se produzca. El llamamiento por él hecho a que se cumpla estrictamente el 

Protocolo de Ginebra sigue siendo válido.

Deseamos y esperamos que la adopción de posiciones y medidas adecuadas por parte 

de los gobiernos que apoyan genuina y escrupulosamente el mantenimiento y la protección 

de la autoridad del Protocolo de Ginebra de 1925» por el que se prohíbe el empleo de 

armas químicas en la guerra, reduzca'y elimine las violaciones graves del Protocolo en 

beneficio de toda la humanidad.

El PRESIDENTE; Agradezco al distinguido representante de la República 

Islámica del Irán su declaración y sus amables palabras dirigidas al Presidente.

Creo que no hay ningún otro orador que desea hacer uso de la palabra en la mañana 

de hoy. * . .

Como ustedes saben, teníamos la intención de celebrar una sesión oficiosa-inmedia- 

Lamente después de ésta sesión plenaria. Se me indica que pese a lo avanzado de la 

hora es más aconsejable que procedamos con la sesión informal que teníamos prevista. 

Entonces sugiero que suspendamos brevemente la sesión plenaria, el tiempo suficiente 

para que las personas no autorizadas puedan abandonar la sala, y rogaría a los señores 

representantes que permanezcan en sus puestos de modo que podamos iniciar la sesión 

informal inmediatamente. ’ • ’ '

Se suspende la sesión a las 12.50 horas y se reanuda a las 12.57 horas.

El PRESIDENTE: Se reanuda la 303a sesión plenaria de la Conferencia de Desarme. 

Someto a decisión de la Conferencia el documento de trabajo N2 171—..relativo a la 

solicitud recibida de Suiza para participar durante 1985 en el Comité aduhoc sobre las 

armas radiológicas, así como también en el Grupo ad hoc de expertos científicos encar

gado de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar 

fenómenos sísmicos.

1/ "En respuesta a la solicitud de Suiza (CD7565 y CD/...) y de conformidad con 
loé artícülósr35 a'35 de su reglamento, la Conferencia decide invitar al representante 
de Suiza a que participe durante 1985 en el órgano subdidiario establecido en relación 
con el téma 7 de'su agenda, así como en el Grupo ad hoc de expertos científicos encar
gado de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar 
fenómenos sísmicos."
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Si no hay objeciones, consideraré que la Conferencia aprueba el proyecto de 

decisión»

Así queda acordado»

La Secretaría ha distribuido también, a mi pedido, el calendario de reuniones de 

la Conferencia y sus órganos subsidiarios para la próxima semana» El calendario ha 

sido preparado en consulta con el Presidente entrante y con los Presidentes de los 

Comités ad hoc»

A este respecto, deseo recordar que el viernes, 5 de abril, y el lunes, 8 de abril, 

son feriados oficiales para la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra» Por lo tanto, 

los Servicios de Conferencia pueden estar disponibles solamente en circunstancias excep

cionales» Como siempre, el calendario es meramente indicativo y sujeto a cambios, si 

ello fuera necesario»

Si no hay objeciones, consideraré que la Conferencia aprueba el calendario.

Así queda acordado.

Como es de conocimiento de la Conferencia, se han celebrado intensas consultas en 

los últimos días sobre la posibilidad de proceder tan pronto como sea posible al esta

blecimiento de un Comité ad hoc sobre el tema 5 de la agenda» Parecería que estas con

sultas están llegando a un punto en el cual se podría prever un resultado concreto y 

algunos miembros han espresado el interés de que se convoque una reunión oficiosa de la 

Conferencia, que sería seguida de una reunión plenaria, mañana viernes, 29 de marzo, a 

las 11»30 horas. En esa ocasión informaría también a la Conferencia sobre las consul

tas realizadas en relación con otros temas de la agenda y haría también mi declaración 

de clausura con motivo de completar mi término en la Presidencia.

Si no hubiera objeciones, consideraré que la Conferencia está de acuerdo con la 

convocatoria de una reunión oficiosa, seguida de una reunión plenaria de la Conferencia, 

para el día de mañana, a las 11.30 horas.

Así queda acordado.

No habiendo otros asuntos que considerar, me propongo levantar la sesión plenaria.

La próxima sesión plenaria de la Conferencia de Desarme se celebrará el vier

nes 29 de marzo, inmediatamente después de la reunión oficiosa fijada para las 11.30 horas

Se levanta la sesión a las 1J.06 horas.


